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ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, SON OBLIGATORIAS LAS LEYES   
Y  DEMÁS  DISPOSICIONES  DEL GOBIERNO  POR EL SOLO HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 

 

 

TOMO CXXXV             Núm. 21         Zacatecas, Zac., miércoles 12 de marzo de 2025 

S U P L E M E N T O  

7 AL No. 21 DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
CORRESPONDIENTE AL DÍA 12 DE MARZO DE 2025 

G OB IE RN O  D EL ES TAD O  DE ZA CAT E CAS  

DECRETO No. 06.-  Por el que se reforma el primer párrafo de la fracción VI del 
apartado A y se adiciona un tercer párrafo a la fracción IV del 
apartado B del Artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de salarios. 
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 Gobierno del Estado de Zacatecas 

DAVID MONREAL ÁVILA, Gobernador del Estado de Zacatecas, a sus habitantes hago saber:  
 
Que los DIPUTADOS SECRETARIOS de la Honorable Sexagésima Quinta Legislatura del Estado, 
se han servido dirigirme el siguiente: 
 
 

DECRETO # 006  

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
ZACATECAS, EN NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA 
 
RESULTANDO PRIMERO. Con fecha 9 de octubre de 2024, se recibió en esta Legislatura, Oficio 
suscrito por la Senadora Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria de la Mesa Directiva del Senado 
de la República, mediante remite el expediente respecto de la Minuta con proyecto de decreto por el 
que se reforma el primer párrafo de la fracción VI del Apartado A y se adiciona un tercer párrafo a la 
fracción IV del Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
RESULTANDO SEGUNDO. El artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece como requisito para que las adiciones y reformas a la Ley Suprema formen parte 
de la misma, que el Congreso de la Unión las acuerde por el voto de las dos terceras partes de los 
individuos presentes y que sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los estados. 
 
En correspondencia, el artículo 65, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas, dispone que es facultad de esta Legislatura promover y aprobar las reformas a la 
Constitución General de la República. 
 
RESULTANDO TERCERO. En sesión del Pleno de la Honorable LXV Legislatura del Estado de 
Zacatecas de fecha 10 de octubre de 2024, se dio lectura a la precitada minuta, misma que, a la letra, 
textualmente señala: 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN VI DEL APARTADO A Y 
SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO A LA FRACCIÓN IV DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 
123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE SALARIOS. 
 
Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo de la fracción VI del Apartado A y se adiciona un 
tercer párrafo a la fracción IV del  Apartado   B del  artículo 123 de la Constitución Política de los 
E stados Unidos  Mexicanos,    para quedar  como  sigue: 
 
Artículo 123. ... 
 
… 
 
A. … 
 
I. a V . ... 
 
VI.  Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o profesionales. Los 
primeros regirán en las áreas   geográficas que se determinen; los segundos se aplicarán en ramas 
determinadas de la actividad económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales. El salario 
mínimo no podrá ser utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su 
naturaleza. La fijación anual de los salarios mínimos generales o profesionales, o la revisión de los  
mismos,   nunca  estará  por debajo  de la inflación  observada  durante  el periodo de su vigencia. 
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Gobierno del Estado de Zacatecas 

… 
… 
 
VII. a XXXI. ... 
 
B. ... 
 
I. a I I I .  … 
 
IV.  Los salarios serán fijados   en   los presupuestos  respectivos   sin  que  su cuantía  pueda ser 
disminuida  durante  la vigencia  de éstos, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta 
Constitución y en la ley. 
 
En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los trabajadores en general en las 
entidades federativas. 
 
Las maestras y los maestros de nivel básico de tiempo completo, policías, guardias nacionales,   
integrantes  de la Fuerza Armada   permanente,  así como médicos y enfermeros, percibirán un salario  
mensual que no podrá ser inferior al salario promedio  registrado  ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social; 
 
V. a XIV. ... 
 

Transitorios 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Segundo.- El salario a que hace referencia el párrafo tercero  de la fracción IV del Apartado B del 
artículo 123 de esta  Constitución es de dieciséis mil setecientos setenta y siete pesos con sesenta y 
ocho centavos, que equivale  al salario mensual promedio registrado en 2023 en el Instituto Mexicano 
del  Seguro  Social actualizado por la inflación estimada  para el año 2024. 
 
Este monto se actualizará el 1o. de enero de cada año, de acuerdo con la inflación estimada para ese 
año. 
 
 
RESULTANDO CUARTO. Posterior a su lectura, con fundamento en la fracción II del artículo 104 Bis 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, se aprobó la dispensa de trámites 
legislativos y se procedió a su discusión.  
 
Una vez agotada la fase de discusión, se sometió a votación, siendo aprobada por veintisiete votos a 
favor, cero en contra y cero abstenciones. 
 
En consecuencia, con fundamento en los artículos 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 65 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 
104 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y demás relativos y 
aplicables, esta H. LXV Legislatura del Estado de Zacatecas, en nombre del Pueblo Zacatecano,  
 

D E C R E T A 
 
ÚNICO. Se aprueba la Minuta que con proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo de 
la fracción VI del Apartado A y se adiciona un tercer párrafo a la fracción IV del Apartado B del artículo 
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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 Gobierno del Estado de Zacatecas 

COMUNÍQUESE AL CONGRESO DE LA UNIÓN DE MANERA INMEDIATA POR VÍA 
ELECTRÓNICA Y DE FORMA ESCRITA, ASÍ COMO AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU 
DEBIDA PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 
 
 
DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Sexagésima Quinta Legislatura del Estado de 
Zacatecas, a los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro. DIPUTADA PRESIDENTA.- 
SUSANA ANDREA BARRAGÁN ESPINOSA. DIPUTADAS SECRETARIAS.- KARLA GUADALUPE 
ESTRADA GARCÍA Y DAYANNE CRUZ HERNÁNDEZ. Rúbricas 
 
 
Y para que llegue al conocimiento de todos y se le dé el debido cumplimiento, mando se imprima, 
publique y circule.  
 
DADO en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado, a los diecisiete días del mes de octubre del año 
dos mil veinticuatro. GOBERNADOR DEL ESTADO.- DAVID MONREAL ÁVILA. SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- RODRIGO REYES MUGÜERZA. Rúbricas. 
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